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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 2 de junio de 2023. Al despacho de la 

señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 
ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 
No. 2023-00304. Sírvase proveer. 

 

 
                          NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 
 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta por medio de apoderado 

judicial por MARLEN MARTÍNEZ TINJACA contra ADMINISTRADORA 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. se evidencia que 

aquella no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el artículo 12 

de la Ley 712 de 2001 y la Ley 2213 de 2022, por tal razón, se determina: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia al apoderado para que 

corrija las siguientes falencias: 

 

Poder (Inciso 1º del Artículo 5º de la Ley 2213 de 2022 y artículo 74 

CGP) 

 

De conformidad con la norma en cita, los poderes especiales podrán 

conferirse por documento privado, donde los demandados y asuntos 

deberán estar determinados y claramente identificados. Analizado el 

expediente se advierte que se adjuntó el poder correspondiente, no obstante, 

el documento en su parte inicial relaciona datos de identificación del 

apoderado que no corresponden a los que se registran en la antefirma. 

Adicionalmente el apoderado no suscribe el documento, lo que impide al 

despacho tener certeza de la identificación del abogado. Por ello, se deberá 

allegar poder conferido incluyendo la totalidad de las personas que incluyen 

la pasiva, mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 

sola antefirma y verificando en debida forma los documentos de 

identificación. Dicho documento debe provenir de la cuenta de correo 
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electrónico de la demandante, plasmada en la demanda y dirigida al 

apoderado Juan Camilo Meza Salgado, también a la cuenta de correo 

enunciada en el acápite de notificaciones respeto de dicho abogado o en su 

defecto con la firma manuscrita del apoderado y poderdante. Para 

acreditarlo deberá allegar imagen de los correos, de los cuales se pueda 

corroborar dicha actuación o el escrito de poder debidamente firmado. 

También, podrá conferirlo bajo los parámetros del artículo 74 del Código 

General del Proceso, esto es, con presentación personal ante notario. 

 

Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 

clasificados y enumerado. (Numeral 7 Articulo 25 del C.P.T y S.S.) 

 
Este ítem de hechos tiene como propósito fundamentar las pretensiones, 

los cuales deben ser plateados de manera independiente y en su respectivo 

numeral, además, no resulta viable plantear apreciaciones subjetivas o 

conclusiones, ya que las mismas pueden trasladarse al ítem de 

fundamentos y razones de la demanda, por tanto, deberá reformular o 

precisar el hecho 5 por estar incompleto y repetido con el hecho 6, y los 

hechos 9 y 14 que relacionan el reconocimiento de una pensión de vejez, 

cuando lo que se está solicitando es el reconocimiento de una pensión de 

sobrevivientes.  

 

La petición en forma individualizada y concreta de los medios de 

prueba (Artículo 25 del C.P.T y S.S.) 

 

En atención a la norma en cita, se observa que la prueba No. 5 

“Comprobante estado de pensión del 28 de noviembre de 2022”, no obra en 

el expediente y por ello deberá aportarla. Además de ello, deberá relacionar 

la Historia laboral que milita a folios 104 a 114, declaraciones extra juicio 

que obran de folios 115 a 120 y cédula de ciudadanía del señor José 

Manuel Garzón Morales visible a folio 131, toda vez que no se encuentran 

debidamente enlistadas en el acápite de pruebas. 

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la 

demanda se allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma 

de la misma. 
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TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 09 de junio de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 
ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 

No. 2023-00409. Sírvase proveer. 

 

                                   NANCY BOTERO ALVAREZ 
      Secretaria 

 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta a través de apoderado 

judicial por COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. contra POSITIVA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA 

S.A., SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., SEGUROS DE VIDA COLMENA S.A. 

y SEGUROS DE VIDA AURORA S.A., se evidencia que aquella no reúne 

los requisitos exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, 

Ley 2213 de 2022, por tal razón, se determina: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia al apoderado para que 

corrija las siguientes falencias: 

 

Poder (Inciso 1º del Artículo 5º de la Ley 2213 de 2022 y artículo 74 

CGP) 

 
De conformidad con la norma en cita, los poderes especiales podrán 

conferirse por documento privado, donde los demandados y asuntos 

deberán estar determinados y claramente identificados. Analizado el 

expediente se advierte que la parte demandante aportó poder especial para 

presentar demanda por prestaciones económicas y asistenciales de algunos 

trabajadores. Dentro de esa lista se incluye a la señora MARÍA ROSALBA 

YEPES MALAGÓN, quien no aparece relacionada como trabajadora dentro 

de los hechos, pretensiones y pruebas de la demanda y respecto de la cual 

no se evidencia pretensión alguna. Por ello, deberá excluirla del escrito para 

evitar confusiones durante el trámite procesal. 
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La petición en forma individualizada y concreta de los medios de 

prueba (Artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social) 

 
En atención a la norma en cita, deberá adjuntar el certificado de afiliación 

del trabajador LUCIA CONSTANZA RIVEROS, deberá remitir en PDF de 

manera separada las carpetas que relaciona en el numeral 3°, pues si bien 

se aportan links, los mismos no permiten el acceso a dichos documentos. 

Finalmente, observa el Despacho que en el link aportado como prueba 

denominada: “EMPLEOS Y SERVICIOS ESPECIALES SAS”, existen pruebas 

de “JAVIER OIDOR PUENTES”, sin embargo, esta persona no hace parte de 

la lista de trabajadores y no se formula pretensión alguna, por lo cual deberá 

excluir dicha documental para evitar confusiones. 

 
La prueba de la existencia y representación legal de la parte 

demandante y demandada como anexo de la demanda (Artículo 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social) 

 

Revisados los anexos de la demanda, si bien se adjuntan los certificados 

de existencia y representación legal de las partes, dichos certificados 

carecen de la información de notificación de las entidades demandante y 

demandadas, por lo anterior se deberá aportar el certificado de la prueba 

de existencia y representación legal de la parte demandante y de las 

demandadas, con una vigencia no superior a tres meses, expedido por la 

Cámara de Comercio, ello con el fin de verificar el estado y dirección actual 

de las demandadas. 

 

La prueba del agotamiento de la reclamación administrativa como 

anexos de la demanda (Artículo 26 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social) 

 
Conforme al artículo 1° del Decreto 1234 de 2012 Positiva S.A. es una 

entidad aseguradora organizada como sociedad anónima, tiene el carácter 

de entidad descentralizada indirecta del nivel nacional sometida al régimen 

de empresas industriales y comerciales del estado, hecha la anterior 

precisión se echa de menos la prueba de la reclamación administrativa ante 

Positiva S.A. por las prestaciones económicas y asistenciales que se 

reclaman en la presente demanda, por lo anterior se deberá adjuntar el 

documento que acredite el agotamiento de la reclamación administrativa, la 

reclamación debe hacerse conforme lo contemplado en el artículo 6 del 

CPTSS. 
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SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la 

demanda se allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma 

de la misma. 

 
TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 09 de junio de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 
ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 

No. 2023-00411. Sírvase proveer. 

 

                                  NANCY BOTERO ALVAREZ 
   Secretaria 

 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta a través de apoderado 

judicial por DANIEL RICARDO MORENO NIÑO contra RUEDATA S.A.S, 

se evidencia que aquella no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el 

artículo 12 de la Ley 712 de 2001, Ley 2213 de 2022, por tal razón, se 

determina: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia al apoderado para que 

corrija las siguientes falencias: 

 

Conocimiento previo (Artículo 6° del Ley 2213 de 2022) 

 

Revisados los anexos de la demanda se echa de menos prueba que acredite 

la remisión de la presente acción junto con los anexos al demandado, al 

correo electrónico o el canal digital de manera simultánea a la radicación 

del escrito introductorio, omisión que tendrá que ser subsanada. Por ello, 

deberá aportar prueba del envío de la demanda y sus anexos a la dirección 

de correo electrónico registrada para notificaciones judiciales en el 

certificado de existencia y representación legal del demandado, en caso 

negativo, deberá enviar la demanda y los anexos a la dirección física del 
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mismo. Para acreditarlo, deberá allegar certificación de la empresa de 

correos y copia cotejada de la demanda y anexos. 

 

Poder (Inciso 1º del Artículo 5º de la Ley 2213 de 2022 y artículo 74 

CGP) 

 

De conformidad con la norma en cita, los poderes especiales podrán 

conferirse por documento privado, donde los demandados y asuntos 

deberán estar determinados y claramente identificados. Analizado el 

expediente se advierte que, si bien la parte demandante aportó poder 

especial para presentar la presente acción, lo cierto es que el mismo data 

del 29 de enero de 2020, esto es, hace más de 3 años desde su otorgamiento, 

razón por la cual deberá aportar un nuevo poder mediante mensaje de datos, 

sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma. Dicho documento debe 

provenir de la cuenta de correo electrónico del demandante, plasmada en la 

demanda y dirigida al apoderado, también a la cuenta de correo enunciada 

en el acápite de notificaciones respeto de dicho apoderado. Para acreditarlo 

deberá allegar imagen de los correos, de los cuales se pueda corroborar 

dicha actuación. O en su defecto, podrá conferirlo bajo los parámetros del 

artículo 74 del Código General del Proceso, esto es, con presentación 

personal ante notario. 

 

Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 

clasificados y enumerado. (Numeral 7 Artículo 25 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social) 

 

Este ítem de hechos tiene como propósito fundamentar las pretensiones, los 

cuales deben ser plateados de manera independiente y en su respectivo 

numeral, además, no resulta viable plantear apreciaciones subjetivas, 

conclusiones, ya que los mismas pueden trasladarse al ítem de fundamentos 

y razones de la demanda, por tanto, deberá reformular los hechos 

enumerados como 6, 8 y 10, en lo que se realizan apreciaciones subjetivas 

y conclusiones. Así mismo, deberá replantear el hecho numero 11, pues el 

mismo se trata de un fundamento o razón de derecho y reformular el hecho 

9 que contiene varios supuestos fácticos.  
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Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias 

pretensiones se formularán por separado. (Numeral 6 del Artículo 25 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social) 

 

Frente a este ítem, observa este Despacho que el escrito de demanda no 

contiene pretensiones, razón por la cual deberá agregarlas en el escrito de 

demanda de forma clara y precisa, y en caso de ser varias, se deben formular 

por separado tal y como lo dispone la norma. Así mismo, proceder a incluir 

los hechos que respaldan las mismas. 

 

La petición en forma individualizada y concreta de los medios de 

prueba (Artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social) 

 

En atención a la norma en cita, deberá aportar nuevamente la documental 

enumerada en el acápite de pruebas como 6, y que se encuentra en el pdf. 

01 fl. 32 del expediente, esto en la medida que la que se allegó está 

incompleta (cortada), lo que hace difícil su lectura. 

 

La prueba de la existencia y representación legal de la parte 

demandante y demandada como anexo de la demanda (Artículo 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social) 

 

Revisados los anexos de la demanda, si bien se adjunta el certificado de 

existencia y representación legal de la demandada, dicho certificado data del 

año 2020, por lo que deberá aportar un nuevo certificado con una vigencia 

no superior a tres meses, expedido por la Cámara de Comercio, ello con el 

fin de verificar el estado y dirección actual de la demandada. 

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos enunciados, 

so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la demanda se 

allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma de la misma. 

 

TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 
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Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 09 de junio de 2023. Al despacho de la 

señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó 
de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-
00417. Sírvase proveer. 

 
                                 NANCY BOTERO ALVAREZ 

    Secretaria 
 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE   BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta por medio de apoderado 

judicial por JUAN SEBASTIAN URREGO RIVEROS contra CARBONES DEL 

CERREJON LIMITED se evidencia que aquella no reúne los requisitos 

exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y la Ley 2213 de 

2022, por tal razón, se determina: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia a la apoderada para 

que corrija las siguientes falencias: 

 

Conocimiento previo (Artículo 6° del Ley 2213 de 2022) 

 

Revisados los anexos de la demanda se echa de menos prueba que acredite 

la remisión de la presente acción junto con los anexos a la demandada, al 

correo electrónico o el canal digital de manera simultánea a la radicación 

del escrito introductorio, omisión que tendrá que ser subsanada. Por ello, 

deberá aportar prueba del envío de la demanda y sus anexos a la dirección 

de correo electrónico registrada para notificaciones judiciales en el 

certificado de existencia y representación legal de la demandada, en caso 

negativo, deberá enviar la demanda y los anexos a la dirección física de la 

demandada. Para acreditarlo, deberá allegar certificación de la empresa de 

correos y copia cotejada de la demanda y anexos. 
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Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 

clasificados y enumerado. (Numeral 7 Artículo 25 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social) 

 

Este ítem de hechos tiene como propósito fundamentar las pretensiones, los 

cuales deben ser plateados de manera independiente y en su respectivo 

numeral, además, no resulta viable plantear apreciaciones subjetivas o 

conclusiones ya que las mismas pueden trasladarse al ítem de fundamentos 

y razones de la demanda, por tanto, deberá reformular los hechos 

enumerados como 27 y 28, donde se realizan apreciaciones subjetivas y 

conclusiones. Así mismo, deberá agregar hechos y/o fundamentos fácticos 

que respalden las pretensiones relacionadas con pedimentos extralegales 

y/o convencionales. 

 

SEGUNDO: SEGUNDO: RECONOCER personería al Dr. GABRIEL 

ENRIQUE BOHORQUEZ, identificado con la C.C. No. 191.478.664 y T.P No. 

164.639 del C. S. de la J., para actuar en el presente proceso como 

apoderado judicial de la parte demandante conforme al poder conferido. 

 

TERCERO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la 

demanda se allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma 

de la misma. 

 

CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

mailto:Jlato42@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105042 2023 00441 00 

Página 1 de 2 

                                              Jlato42@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 09 de junio de 2023. Al despacho de la 

señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 
ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 
No. 2023-00441. Sírvase proveer. 

 
                                NANCY BOTERO ALVAREZ 

 Secretaria 
 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE   BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta por medio de apoderado 

judicial por MARTHA PATRICIA ANDRADE PEREZ contra ASOCIACIÓN 

COLOMBIANA DE VIGILANCIA PRIVADA Y CONSULTORES LTDA AS-

COVIG LTDA y solidariamente contra sus socios GUILLERMO ALFREDO 

QUIÑONES DELGADO, JULIA ESTHER QUIÑONES CARDONA, 

GILBERTO MANUEL QUIÑONES CARDONA, Y MARIA JOSÉ CARDONA 

DE QUIÑONES,  se evidencia que aquella no reúne los requisitos exigidos 

en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y la Ley 2213 de 2022, 

por tal razón, se determina: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia a la apoderada para 

que corrija las siguientes falencias: 

 

Prueba testimonial (artículo 212 del Código general del Proceso) 

 

En el acápite de la prueba testimonial, se debe indicar concretamente, qué 

hecho(s) de la demanda se pretende(n) demostrar con la exposición o versión 

solicitada, de acuerdo con lo establecido en el artículo 212 del Código 

General del Proceso.  

 

La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 

cualquier tercero que deba ser citado al proceso.  (Artículo 6° Ley 2213 

del 13 de junio de 2022) 
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Deberá informar el respectivo correo electrónico de cada uno de los testigos 

que deben ser distinto al del abogado. No obstante, en caso que el 

demandante desconozca el canal digital donde deben ser notificados los 

peritos, testigos o cualquier tercero que deba ser citado al proceso, podrá 

indicarlo así en la demanda. 

 

SEGUNDO: SEGUNDO: RECONOCER personería a la Dra. OLGA LUCÍA 

ACOSTA CUEVAS, identificada con la C.C. No. 51.919.907 y T.P No. 67.703 

del C. S. de la J., para actuar en el presente proceso como apoderado judicial 

de la parte demandante conforme al poder conferido. 

 

TERCERO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la 

demanda se allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma 

de la misma. 

 

CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 09 de junio de 2023. Al despacho de la 

señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 
ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 
No. 2023-00445. Sírvase proveer. 

 

 
                                 NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE   BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta por medio de apoderado 

judicial por HAROLD CAMILO URREGO OSPINA contra L.A.S. 

ELECTROMEDICINA S.A.S., se evidencia que aquella no reúne los 

requisitos exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y la Ley 

2213 de 2022, por tal razón, se determina: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia a la apoderada para 

que corrija las siguientes falencias: 

 

Conocimiento previo (Artículo 6° del Ley 2213 de 2022) 

 

Revisados los anexos de la demanda se echa de menos prueba que acredite 

la remisión de la presente acción junto con los anexos a la demandada, al 

correo electrónico o el canal digital de manera simultánea a la radicación 

del escrito introductorio, omisión que tendrá que ser subsanada. Por ello, 

deberá aportar prueba del envío de la demanda y sus anexos a la dirección 

de correo electrónico registrada para notificaciones judiciales en el 

certificado de existencia y representación legal de la demandada, en caso 

negativo, deberá enviar la demanda y los anexos a la dirección física de la 

demandada. Para acreditarlo, deberá allegar certificación de la empresa de 

correos y copia cotejada de la demanda y anexos. 
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SEGUNDO: SEGUNDO: RECONOCER personería al Dr. ANGELO 

SCHIAVENATO RIVADENERIA, identificado con la C.C. No. 1032460249 y 

T.P No. 273.884 del C. S. de la J., para actuar en el presente proceso como 

apoderado judicial de la parte demandante conforme al poder conferido. 

 

TERCERO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la 

demanda se allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma 

de la misma. 

 

CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 16 de junio de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó 

de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-
0447. Sírvase proveer. 

 
NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de la demanda ordinaria laboral, el Despacho encuentra que reúne 

los requisitos de que trata el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y Código General del 

Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida por CARLOS EDUARDO CIFUENTES 

RAMIREZ contra JHON ANGEL GARCIA MURILLO como persona natural 

y en calidad de propietario del establecimiento de comercio 

ADMINISTRACIÒN INTEGRAL RADIAL AIR. 

 

RECONOCER personería al Dr. CAMILO ANDRES CRUZ BRAVO 

identificado con la C.C. No. 80.102.233 y T.P No. 162.400 del C. S. de la J., 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos del poder 

conferido. 

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto al demandado JHON ANGEL GARCIA 

MURILLO. Para lo cual, se ordena a la parte actora que efectúe las 

diligencias pertinentes de conformidad con lo previsto en el artículo 8º de 

La Ley 2213 de 2022, enviando un mensaje de datos al correo electrónico 

para notificaciones judiciales registrado en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la demandada. En el correo debe advertir que dicho 

acto de notificación se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días 

hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6º de la citada disposición. 
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Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 16 de junio de 2023. Al despacho de la 

señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 
ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 
No. 2023-00448. Sírvase proveer. 

 

 
                              NANCY BOTERO ALVAREZ 

  Secretaria 
 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta por medio de apoderado 

judicial por MIREYA VARGAS contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES COLPENSIONES, LA NACIÓN- MINISTERIO DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA Y UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

PENSIONES DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, se evidencia 

que aquella no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el artículo 12 

de la Ley 712 de 2001 y la Ley 2213 de 2022, por tal razón, se determina: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia al apoderado para que 

corrija las siguientes falencias: 

 
Conocimiento previo (Artículo 6° del Ley 2213 de 2022) 

 

Revisados los anexos de la demanda se echa de menos prueba que acredite 

la remisión de la presente acción junto con los anexos a los demandados, al 

correo electrónico o el canal digital de manera simultánea a la radicación 

del escrito introductorio, omisión que tendrá que ser subsanada. Por ello, 

deberá aportar prueba del envío de la demanda y sus anexos a la dirección 

de correo electrónico registrada para notificaciones judiciales en el 

certificado de existencia y representación legal de cada una de las 

demandadas, en caso negativo, deberá enviar la demanda y los anexos a la 

dirección física de las demandadas. Para acreditarlo, deberá allegar 

certificación de la empresa de correos y copia cotejada de la demanda y 

anexos.  
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La petición en forma individualizada y concreta de los medios de 

prueba (Artículo 25 del C.P.T y S.S.) 

 
En atención a la norma en cita, y si bien los medios de prueba se 

encuentran debidamente enunciados y clasificados, en los anexos de la 

demanda se evidencia que hacen falta relacionar las documentales 

aportadas en páginas 30, 37, 38, prueba 12 y 14. Adicionalmente, los 

documentos que obran a folios 5 y 10 no son legibles, y por ello deberá 

aportarlos con una mejor resolución, de manera tal que sean 

completamente legibles.  

 

La prueba del agotamiento de la reclamación administrativa como 

anexos de la demanda (Artículo 26 del C.P.T y S.S.) 

 
Revisado el expediente, se advierte que se aportaron unas reclamaciones 

realizadas a las demandadas, sin embargo, ninguna de ellas cuenta con 

número de radicado o recibido de las entidades. Por ello, deberá aportar el 

documento que acredite el envío o recibido de tales reclamaciones.  

 
SEGUNDO: RECONOCER personería al Dr. HENRY EDUARDO TORRES 

MORENO, identificado con la C.C. No. 19.054.182 y T.P No. 13.232 del C. 

S. de la J., para actuar en el presente proceso como apoderado judicial de 

la parte demandante conforme al poder conferido. 

 

TERCERO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la 

demanda se allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma 

de la misma. 

 

CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 16 de junio de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que la presente acción de nulidad y 

restablecimiento del derecho, ingresó de la oficina judicial de reparto a la 
cual se le asignó el radicado No. 2023-0449. Acción que fue remitida por 

competencia por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca a los 
juzgados laborales del circuito de Bogotá. Sírvase proveer. 
 

 
NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de Accion de Nulidad interpuesta a través de apoderado judicial por 

OSWALDO CRUZ GARCIA contra BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 

y una vez verificadas las actuaciones que reposan en el expediente, se 

dispone en primer lugar avocar conocimiento del presente proceso, dejando 

constancia que éste fue remitido por competencia por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca quien ordenó el envío de las diligencias a 

los Juzgados Laborales del Circuito de esta ciudad, correspondiendo el 

conocimiento a esta sede judicial. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y previo a realizar el estudio correspondiente 

de la demanda, se resuelve: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia al apoderado para que 

la adecue al procedimiento laboral, teniendo en cuenta los requisitos 

previstos en el artículo 25 del CPT y de la SS, modificado por el artículo 712 

de 2001 y aplicando las previsiones establecidas en la ley 2213 de 2022. 

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efectos de que adecue lo enunciado, so pena 

de rechazo. 

 

TERCERO: No se reconoce personería jurídica al profesional del derecho 
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hasta tanto no se ajuste el nuevo poder conforme a los lineamientos 

establecidos en el artículo 74 del CGP, aplicable por emisión expresa del 

artículo 145 del CPT y de la SS. 

 
CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, 16 de junio de 2023. Al despacho de la 

señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 
ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 
No. 2023-00450. Sírvase proveer. 

 

 
                                   NANCY BOTERO ALVAREZ 

     Secretaria 
 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta por medio de apoderado 

judicial por PUBLIO ANTONIO CUY CARO contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES se evidencia que aquella 

no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el artículo 12 de la Ley 712 

de 2001 y la Ley 2213 de 2022, por tal razón, se determina: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia al apoderado para que 

corrija las siguientes falencias: 

 

Requisitos de la demanda (Artículo 25 del C.P.T y S.S.) 

 

Deberá adecuar la demanda y poder, teniendo en cuenta la designación del 

juez a quien se dirige.  

 

La prueba del agotamiento de la reclamación administrativa como 

anexos de la demanda (Artículo 26 del C.P.T y S.S.) 

 
Teniendo en cuenta que no se adjunta la prueba de la reclamación 

administrativa, respecto de la pretensión relacionada con el reconocimiento 

del retroactivo de la pensión de invalidez a cargo de COLPENSIONES, se 

deberá adjuntar el documento que acredite el agotamiento de la 

reclamación administrativa realizada respecto de dicha pretensión. 
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SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos enunciados, 

so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la demanda se 

allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma de la misma. 

 

TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 16 de junio de 2023. Al despacho de la 

señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 
ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 
No. 2023-00451. Sírvase proveer. 

 
                                   NANCY BOTERO ALVAREZ 

      Secretaria 
 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE   BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta por medio de apoderado 

judicial por IDELFONSO MORENO SANABRIA contra ASOCIACIÓN 

COLOMBIANA DE VIGILANCIA PRIVADA Y CONSULTORES LTDA AS-

COVIG LTDA y solidariamente contra sus socios GUILLERMO ALFREDO 

QUIÑONES DELGADO, JULIA ESTHER QUIÑONES CARDONA, 

GILBERTO MANUEL QUIÑONES CARDONA, Y MARIA JOSÉ CARDONA 

DE QUIÑONES  se evidencia que aquella no reúne los requisitos exigidos en 

el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y la Ley 2213 de 2022, 

por tal razón, se determina: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia a la apoderada para 

que corrija las siguientes falencias: 

 

Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias 

pretensiones se formularán por separado. (Numeral 6 del Artículo 25 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social) 

 

Frente a este ítem, observa el Despacho que deberá corregir la enumeración 

de las pretensiones a partir del número 8, pues se salta de éste al 10 lo que 

hace que la enumeración no tenga una consecución correcta. 
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Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 

clasificados y enumerado. (Numeral 7 Artículo 25 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social) 

 

Este ítem de hechos tiene como propósito fundamentar las pretensiones, los 

cuales deben ser plateados de manera independiente y en su respectivo 

numeral, además, no resulta viable plantear apreciaciones subjetivas, 

conclusiones, ya que las mismas pueden trasladarse al ítem de 

fundamentos y razones de la demanda, por tanto, deberá replantear el hecho 

enumerado como 7 y 10 donde se realizan apreciaciones subjetivas y 

conclusiones.  

 

Prueba testimonial (artículo 212 del Código general del Proceso) 

 

En el acápite de la prueba testimonial, se debe indicar concretamente, qué 

hecho(s) de la demanda se pretende(n) demostrar con la exposición o versión 

solicitada, de acuerdo con lo establecido en el artículo 212 del Código 

General del Proceso.  

 

La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 

cualquier tercero que deba ser citado al proceso.  (Artículo 6° Ley 2213 

del 13 de junio de 2022) 

 

Deberá informar el respectivo correo electrónico de cada uno de los testigos 

que deben ser distinto al del abogado. No obstante, en caso que el 

demandante desconozca el canal digital donde deben ser notificados los 

peritos, testigos o cualquier tercero que deba ser citado al proceso, podrá 

indicarlo así en la demanda. 

 

SEGUNDO: SEGUNDO: RECONOCER personería a la Dra. OLGA LUCÍA 

ACOSTA CUEVAS, identificada con la C.C. No. 51.919.907 y T.P No. 67.703 

del C. S. de la J., para actuar en el presente proceso como apoderado judicial 

de la parte demandante conforme al poder conferido. 

 

TERCERO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 
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término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la 

demanda se allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma 

de la misma. 

 

CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 16 de junio de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó de la oficina 
judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-00452. Sírvase 
proveer. 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 
 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (3) de octubre dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de la demanda ordinaria laboral, el Despacho encuentra que reúne 

los requisitos de que trata el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y Código General del 

Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida por LILIANA PATRICIA CALDERON LEYVA 

contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

RECONOCER personería a la Dra. CLAUDIA XIMENA FINO CARANTÓN, 

identificada con la C.C. No. 52.716.449 y T.P No. 132.236 del C. S. de la J., 

para actuar en el presente proceso como apoderada judicial de la parte 

demandante conforme al poder conferido. 

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a la demandada COLFONDOS S.A. Para lo cual, 
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se ordena a la parte actora que efectúe las diligencias pertinentes de 

conformidad con lo previsto en el artículo 8º de La Ley 2213 de 2022, 

enviando un mensaje de datos al correo electrónico para notificaciones 

judiciales registrado en el Certificado de Existencia y Representación Legal 

de la demandada. En el correo debe advertir que dicho acto de notificación 

se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes a la 

recepción del mensaje de datos, adjuntando esta providencia, tal como lo 

prevé el artículo 6º de la citada disposición. 

 

Por secretaría NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES a 

través del buzón y/o dirección de notificaciones judiciales en los términos 

de los artículos 612 del Código General del Proceso y 8° de la Ley 2213 de 

2022, enviando un mensaje de datos en el que advierta que dicho acto de 

notificación se entenderá surtido una vez trascurrido 2 días hábiles 

siguientes a la recepción del respectivo correo electrónico, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6° de la citada disposición. 

 

Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 612 del Código 

General del Proceso, se dispone que por secretaría se notifique a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, al correo electrónico que dicha 

entidad haya previsto para tales efectos.  

 

Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 
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la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal.  

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, 16 de junio de 2023. Al despacho de la 

señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 
ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 
No. 2023-00456. Sírvase proveer. 

 
                                  NANCY BOTERO ALVAREZ 

  Secretaria 
 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de la demanda ordinaria laboral, el Despacho encuentra que reúne 

los requisitos de que trata el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y Código General del 

Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida por DIANA CONSUELO CAMELO 

RODRIGUEZ contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS Y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A.    

 

RECONOCER personería al Dr. WILSON JOSE PADILLA TOCORA, 

identificado con la C.C. No. 80.218.657 y T.P No. 145.241 del C. S. de la J., 

para actuar en el presente proceso como apoderado judicial de la parte 

demandante conforme al poder conferido. 

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a las demandadas COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. Para lo cual, se ordena a la 

parte actora que efectúe las diligencias pertinentes de conformidad con lo 

previsto en el artículo 8º de La Ley 2213 de 2022, enviando un mensaje de 

datos al correo electrónico para notificaciones judiciales registrado en el 

Certificado de Existencia y Representación Legal de la demandada. En el 

correo debe advertir que dicho acto de notificación se entenderá surtido una 

vez transcurridos 2 días hábiles siguientes a la recepción del mensaje de 
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datos, adjuntando esta providencia, tal como lo prevé el artículo 6º de la 

citada disposición. 

 

Por secretaría NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES a 

través del buzón y/o dirección de notificaciones judiciales en los términos 

de los artículos 612 del Código General del Proceso y 8° de la Ley 2213 de 

2022, enviando un mensaje de datos en el que advierta que dicho acto de 

notificación se entenderá surtido una vez trascurrido 2 días hábiles 

siguientes a la recepción del respectivo correo electrónico, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6° de la citada disposición. 

 

Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 612 del Código 

General del Proceso, se dispone que por secretaría se notifique a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, al correo electrónico que dicha 

entidad haya previsto para tales efectos.  

 

Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal.  

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

 

 
 

mailto:jlato42@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICACIÓN: 110013105042 2023 00457 00 

Página 1 de 3 

                                              Jlato42@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 16 de junio de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 
ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 

No. 2023-00457. Sírvase proveer. 

 

                                   NANCY BOTERO ALVAREZ 
      Secretaria 

 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta a través de apoderado 

judicial por CAMILO JAIME PERTUZ ARGUMEDO contra ISRAEL ROA 

MOLINA se evidencia que aquella no reúne los requisitos exigidos en el 

artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, Ley 2213 de 2022, por 

tal razón, se determina: 

 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia al apoderado para que 

corrija las siguientes falencias: 

 

Conocimiento previo (Artículo 6° del Ley 2213 de 2022) 

 

Revisados los anexos de la demanda se echa de menos prueba que acredite 

la remisión de la presente acción junto con los anexos al demandado, al 

correo electrónico o el canal digital de manera simultánea a la radicación 

del escrito introductorio, omisión que tendrá que ser subsanada. Por ello, 

deberá aportar prueba del envío de la demanda y sus anexos a la dirección 

de correo electrónico registrada para notificaciones judiciales en el 

certificado de existencia y representación legal del demandado, en caso 

negativo, deberá enviar la demanda y los anexos a la dirección física del 

mismo. Para acreditarlo, deberá allegar certificación de la empresa de 

correos y copia cotejada de la demanda y anexos. 
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Poder (Inciso 1º del Artículo 5º de la Ley 2213 de 2022 y artículo 74 

CGP) 

 
De conformidad con la norma en cita, los poderes especiales podrán 

conferirse por documento privado, donde los demandados y asuntos 

deberán estar determinados y claramente identificados. Analizado el 

expediente se advierte que, si bien la parte demandante aportó poder 

especial para presentar la presente acción, lo cierto es que el mismo data 

del 30 de octubre de 2018, esto es, aproximadamente más de 4 años desde 

su otorgamiento, así mismo se encuentra la sustitución allegada que data 

del 10 de octubre de 2019, razón por la cual deberá aportar un nuevo poder 

reciente conforme mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o 

digital, con la sola antefirma. Dicho documento debe provenir de la cuenta 

de correo electrónico del demandante, plasmada en la demanda y dirigida 

al apoderado, también a la cuenta de correo enunciada en el acápite de 

notificaciones respeto de dicho apoderado. Para acreditarlo deberá allegar 

imagen de los correos, de los cuales se pueda corroborar dicha actuación. O 

en su defecto, podrá conferirlo bajo los parámetros del artículo 74 del Código 

General del Proceso, esto es, con presentación personal ante notario. 

 

Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 

clasificados y enumerado. (Numeral 7 Artículo 25 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social) 

 

Este ítem de hechos tiene como propósito fundamentar las pretensiones, los 

cuales deben ser plateados de manera independiente y en su respectivo 

numeral, además, no resulta viable plantear apreciaciones subjetivas, 

conclusiones, ya que las mismas pueden trasladarse al ítem de 

fundamentos y razones de la demanda, por tanto, deberá replantear el hecho 

enumerado como 5 donde se realiza apreciaciones subjetivas y 

conclusiones. 

 

Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias 

pretensiones se formularán por separado. (Numeral 6 del Artículo 25 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social) 

 

Frente a este ítem, deberá precisar fechas o periodos en la pretensión 2 y 3 

de condena, así mismo deberá agregar los supuestos fácticos que respalden 

las pretensiones 2, 4 y 5 de la demanda. 

 

La petición en forma individualizada y concreta de los medios de 
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prueba (Artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social) 

 
En atención a la norma en cita, deberá aportar nuevamente la documental 

enumerada en el acápite de pruebas como 6, y que se encuentra en el pdf. 

01 fl. 32 del expediente, en la medida en que la que se allegó está incompleta 

(cortada), lo que hace difícil su lectura. 

 

La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 

cualquier tercero que deba ser citado al proceso.  (Artículo 6° Ley 2213 

del 13 de junio de 2022) 

 
Deberá informar el respectivo correo electrónico y datos de notificación del 

demandante, en cuanto estos son datos personales y por ello no procede 

aportar los mismos del apoderado. 

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos enunciados, 

so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la demanda se 

allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma de la misma. 

 
TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 16 de junio de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 

ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 
No. 2023-00458. Sírvase proveer. 

 

 
                                  NANCY BOTERO ALVAREZ 

   Secretaria 
 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y en virtud del estudio de 

admisibilidad, advierte el despacho que carece de competencia en razón al 

factor objetivo de la cuantía, de conformidad con lo previsto en el artículo 

12 del C.P.T. y S.S., modificado por el 46 de la Ley 1395 de 2010, pues las 

pretensiones de la demanda, a la fecha de presentación de la misma 

ascienden a la suma de $9.760.735 

 

DESDE HASTA DIAS LABORADOS SALARIO 

15/02/2021 30/11/2022 646 $1.000.000,00 

    

TIPO DE ACREENCIA VALOR 

Prestaciones sociales $ 3.494.069 

Indemnización por falta de pago (Art. 65 CST) $ 6.266.666 

TOTAL $9.760.735 

 

De conformidad con lo anterior, el monto se encuentra por debajo de los 20 

salarios mínimos legales vigentes para esta anualidad ($23.200.000). Así las 

cosas, se dispondrá el rechazo de la demanda y se ordenará su remisión a 

los Jueces Laborales Municipales de Pequeñas Causas de esta ciudad, para 

su conocimiento. 

 
De conformidad con lo expuesto se: 

 
RESUELVE 
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PRIMERO: RECHAZAR el presente proceso promovido por LUZ MIRYAM 

RODRIGUEZ AVELLANEDA contra GRUPO ECONÓMICO OSORIO SAS, 

por falta de competencia en razón a la cuantía.  

 
SEGUNDO: ENVIAR a la Oficina Judicial- Reparto, para que el presente 

proceso sea repartido a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia. Secretaría deberá dejar las respectivas constancias de 

rigor.   

 

TERCERO: Advertir que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama Judicial 

en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este 

último podrá visualizar el contenido de la providencia.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, 16 de junio de 2023. Al despacho de la 

señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 
ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 
No. 2023-00460. Sírvase proveer. 

 
                                NANCY BOTERO ALVAREZ 

    Secretaria 
 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta por medio de apoderado 

judicial por MARCO ANTONIO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS se evidencia que aquella no 

reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el artículo 12 de la Ley 712 

de 2001 y la Ley 2213 de 2022, por tal razón, se determina: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia al apoderado para que 

corrija las siguientes falencias: 

 

Conocimiento previo (Artículo 6° del Ley 2213 de 2022) 

 

Revisados los anexos de la demanda se echa de menos prueba que acredite 

la remisión de la presente acción junto con los anexos a los demandados, al 

correo electrónico o el canal digital de manera simultánea a la radicación 

del escrito introductorio, omisión que tendrá que ser subsanada. Por ello, 

deberá aportar prueba del envío de la demanda y sus anexos a la dirección 

de correo electrónico registrada para notificaciones judiciales en el 

certificado de existencia y representación legal de cada una de las 

demandadas, en caso negativo, deberá enviar la demanda y los anexos a la 

dirección física de las demandadas. Para acreditarlo, deberá allegar 

certificación de la empresa de correos y copia cotejada de la demanda y 

anexos.  
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SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos enunciados, 

so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la demanda se 

allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma de la misma. 

 

TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, 16 de junio de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 
ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 

No. 2023-00462. Sírvase proveer. 

 
                                   NANCY BOTERO ALVAREZ 

     Secretaria 
 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta por medio de apoderado 

judicial por MARIA ISMERY PARRA PEÑA contra COLFONDOS S.A 

PENSIONES Y CESANTÍAS, FONPET Y OFICINA DE BONOS 

PENSIONALES DELMINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 

DEPARTAMENTO DEL VAUPÉS, SERVICIO SECCIONAL DE SALUD DEL 

VAUPÉS, se evidencia que aquella no reúne los requisitos exigidos en el 

artículo 25 del Código 1Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y la Ley 2213 de 2022, 

por tal razón, se determina: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia al apoderado para que 

corrija las siguientes falencias: 

 

Conocimiento previo (Artículo 6° del Ley 2213 de 2022) 
 

Revisados los anexos de la demanda se echa de menos prueba que acredite 

la remisión de la presente acción junto con los anexos a los demandados, al 

correo electrónico o el canal digital de manera simultánea a la radicación 

del escrito introductorio, omisión que tendrá que ser subsanada. Por ello, 

deberá aportar prueba del envío de la demanda y sus anexos a la dirección 

de correo electrónico registrada para notificaciones judiciales en el 

certificado de existencia y representación legal de cada una de las 

demandadas, en caso negativo, deberá enviar la demanda y los anexos a la 

dirección física de las demandadas. Para acreditarlo, deberá allegar 
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certificación de la empresa de correos y copia cotejada de la demanda y 

anexos.  

 

Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. (Numeral 6 del 

Artículo 25 del C.P.T y S.S.) 

 

Revisado este acápite se advierte que solo se formulan pretensiones en 

contra de Colfondos S.A. Por ello, deberá precisar o aclarar que se pretende 

respecto de las demás demandadas o fundamente porque fueron llamadas 

al proceso.  

 

Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 

clasificados y enumerado. (Numeral 7 Articulo 25 del C.P.T y S.S.) 

 

Este ítem de hechos tiene como propósito fundamentar las pretensiones, 

los cuales deben ser plateados de manera independiente y en su respectivo 

numeral, además, no resulta viable plantear apreciaciones subjetivas o 

conclusiones, ya que las mismas pueden trasladarse al ítem de 

fundamentos y razones de la demanda. Por ello, deberá reformular los 

hechos 7 y 10, en cuanto contienen varias situaciones fácticas.   

 

La prueba de la existencia y representación legal de la demandada 

como anexo de la demanda (Artículo 26 C.P.T y S.S.) 

 

Revisados los anexos de la demanda se echa de menos el Certificado de 

Existencia y Representación Legal de la demandada Colfondos S.A., por 

ello, deberá aportar con una vigencia no superior a tres meses, ello con el 

fin de verificar el estado y dirección actuales de las demandadas. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al Dr. ANGEL RAFAEL ÑAÑEZ 

SAENZ, identificado con la C.C. No. 1.083.869.062 y T.P No. 196.627 del 

C. S. de la J., para actuar en el presente proceso como apoderado judicial 

de la parte demandante conforme al poder conferido. 

 

TERCERO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la 

demanda se allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma 

de la misma. 
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CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 16 de junio de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 

ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 
No. 2023-00464. Sírvase proveer. 

 

 
                                  NANCY BOTERO ALVAREZ 

   Secretaria 
 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y en virtud del estudio de 

admisibilidad, advierte el despacho que carece de competencia en razón al 

factor objetivo de la cuantía, de conformidad con lo previsto en el artículo 

12 del C.P.T. y S.S., modificado por el 46 de la Ley 1395 de 2010, pues las 

pretensiones de la demanda, a la fecha de presentación de la misma 

ascienden a la suma de $750.000 

 

DESDE HASTA SALARIO 

19/08/2021 14/03/2023 $1.500.000,00 

  

TIPO DE ACREENCIA VALOR 

Indemnización por terminación unilateral del 

contrato por obra o labor (Art. 64 CST) 

$ 750.000 

TOTAL $750.000 

 

De conformidad con lo anterior, el monto se encuentra por debajo de los 20 

salarios mínimos legales vigentes para esta anualidad ($23.200.000). Así las 

cosas, se dispondrá el rechazo de la demanda y se ordenará su remisión a 

los Jueces Laborales Municipales de Pequeñas Causas de esta ciudad, para 

su conocimiento. 

 

De conformidad con lo expuesto se: 

 
RESUELVE 
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PRIMERO: RECHAZAR el presente proceso promovido por JHONNY 

FERNANDO RODRIGUEZ AMADO contra CONSORCIO MYSV OINCO, por 

falta de competencia en razón a la cuantía.  

 
SEGUNDO: ENVIAR a la Oficina Judicial- Reparto, para que el presente 

proceso sea repartido a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia. Secretaría deberá dejar las respectivas constancias de 

rigor.   

 

TERCERO: Advertir que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama Judicial 

en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este 

último podrá visualizar el contenido de la providencia.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 16 de junio de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó de la oficina 
judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-00466. Sírvase 
proveer. 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 

 
 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de la demanda ordinaria laboral, el Despacho encuentra que reúne 

los requisitos de que trata el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y Código General del 

Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida por CLAUDIA PATRICIA SANIN RINCÓN 

contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. 

 

RECONOCER personería al Dr. ALEJANDRO ARIZTIZABAL ZAPATA, 

identificada con la C.C. No. 8.0029.228 y T.P No. 175.720 del C. S. de la J., 

para actuar en el presente proceso como apoderado judicial de la parte 

demandante conforme al poder conferido. 

 

Por secretaría NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES a 

través del buzón y/o dirección de notificaciones judiciales en los términos 

de los artículos 612 del Código General del Proceso y 8° de la Ley 2213 de 

2022, enviando un mensaje de datos en el que advierta que dicho acto de 

notificación se entenderá surtido una vez trascurrido 2 días hábiles 

siguientes a la recepción del respectivo correo electrónico, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6° de la citada disposición.  

 

Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 612 del Código 

General del Proceso, se dispone que por secretaría se notifique a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, al correo electrónico que dicha 

entidad haya previsto para tales efectos.  
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Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibidem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal.  

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 16 de junio de 2023. Al despacho de la 

señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 
ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 
No. 2023-00467. Sírvase proveer. 

 
                                   NANCY BOTERO ALVAREZ 

       Secretaria 
 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE   BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta por medio de apoderado 

judicial por HERMINIA SOFÍA ADARVE DE ARÉVALO contra LA UNIDAD 

DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP se evidencia que aquella no reúne los 

requisitos exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y la Ley 

2213 de 2022, por tal razón, se determina: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia a la apoderada para 

que corrija las siguientes falencias: 

 

Conocimiento previo (Artículo 6° del Ley 2213 de 2022) 

 

Revisados los anexos de la demanda se echa de menos prueba que acredite 

la remisión de la presente acción junto con los anexos a las demandadas, al 

correo electrónico o el canal digital de manera simultánea a la radicación 

del escrito introductorio, omisión que tendrá que ser subsanada. Por ello, 

deberá aportar prueba del envío de la demanda y sus anexos a la dirección 

de correo electrónico de la entidad demandada, en caso negativo, deberá 

enviar la demanda y los anexos a la dirección física de las demandadas. Para 

acreditarlo, deberá allegar certificación de la empresa de correos y copia 

cotejada de la demanda y anexos. 

 

Poder (Inciso 1º del Artículo 5º de la Ley 2213 de 2022 y artículo 74 

CGP) 
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De conformidad con la norma en cita, los poderes especiales podrán 

conferirse por documento privado, donde los demandados y asuntos 

deberán estar determinados y claramente identificados. Analizado el 

expediente se advierte que se adjuntó el poder correspondiente, no obstante, 

no se acreditó que dicho documento provenga de la dirección de correo 

electrónico de la demandante. Por ello, se deberá allegar poder conferido 

incluyendo la totalidad de las personas que incluyen la pasiva, mediante 

mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma. 

Dicho documento debe provenir de la cuenta de correo electrónico de la 

demandante, plasmada en la demanda y dirigida a la apoderada Lilian 

Margarita Vergara Gómez, también a la cuenta de correo enunciada en el 

acápite de notificaciones respeto de dicha apoderada. Para acreditarlo 

deberá allegar imagen de los correos, de los cuales se pueda corroborar 

dicha actuación. O en su defecto, podrá conferirlo bajo los parámetros del 

artículo 74 del Código General del Proceso, esto es, con presentación 

personal ante notario. 

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la 

demanda se allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma 

de la misma. 

 

TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 16 de junio de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó de la oficina 
judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-00469. Sírvase 
proveer. 

 
NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 
   JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de la demanda ordinaria laboral, el Despacho encuentra que reúne 

los requisitos de que trata el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y Código General del 

Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida por NYDIA CECILIA MAYORGA PADILLA 

contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., Y EL MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO. 

 

RECONOCER personería a la Dra. MARCELA FALLA OCHOA, identificada 

con la C.C. No. 1.031.177.548 y T.P No. 344.788 del C. S. de la J., para 

actuar en el presente proceso como apoderada judicial de la parte 

demandante conforme al poder conferido. 

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a la demandada ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A Para lo cual, se 

ordena a la parte actora que efectúe las diligencias pertinentes de 

conformidad con lo previsto en el artículo 8º de La Ley 2213 de 2022, 

enviando un mensaje de datos al correo electrónico para notificaciones 

judiciales registrado en el Certificado de Existencia y Representación Legal 

de la demandada. En el correo debe advertir que dicho acto de notificación 

se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes a la 

recepción del mensaje de datos, adjuntando esta providencia, tal como lo 

prevé el artículo 6º de la citada disposición. 

mailto:Jlato42@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICACIÓN: 110013105042 2023 00469 00 

Página 2 de 2 
                                              Jlato42@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Por secretaría NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y 

al MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO a través del buzón 

y/o dirección de notificaciones judiciales en los términos de los artículos 

612 del Código General del Proceso y 8° de la Ley 2213 de 2022, enviando 

un mensaje de datos en el que advierta que dicho acto de notificación se 

entenderá surtido una vez trascurrido 2 días hábiles siguientes a la 

recepción del respectivo correo electrónico, adjuntando esta providencia, tal 

como lo prevé el artículo 6° de la citada disposición. 

 

Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 612 del Código 

General del Proceso, se dispone que por secretaría se notifique a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, al correo electrónico que dicha 

entidad haya previsto para tales efectos. 

 

Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, 16 de junio de 2023. Al despacho de la 

señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 
ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 
No. 2023-00470. Sírvase proveer. 

 

 
                                 NANCY BOTERO ALVAREZ 

  Secretaria 
 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta por medio de apoderado 

judicial por LUZ ANGELA REY PAEZ contra SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES se evidencia que aquella no reúne los requisitos exigidos 

en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y la Ley 2213 de 2022, 

por tal razón, se determina: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia al apoderado para que 

corrija las siguientes falencias: 

 

Poder (Inciso 1º del Artículo 5º de la Ley 2213 de 2022 y artículo 74 

CGP) 

 

De conformidad con la norma en cita, los poderes especiales podrán 

conferirse por documento privado, donde los demandados y asuntos 

deberán estar determinados y claramente identificados. Analizado el 

expediente se advierte que se adjuntó el poder correspondiente, no obstante, 

no se indica de forma clara el objeto del mandato. Por ello, se deberá allegar 

poder conferido incluyendo la totalidad de las personas que incluyen la 

pasiva, mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 

sola antefirma. Dicho documento debe provenir de la cuenta de correo 

electrónico de la demandante, plasmada en la demanda y dirigida a la 

apoderada Sonia Patricia Grazt Pico, también a la cuenta de correo 
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enunciada en el acápite de notificaciones respecto de dicha apoderada. Para 

acreditarlo deberá allegar imagen de los correos, de los cuales se pueda 

corroborar dicha actuación. O en su defecto, podrá conferirlo bajo los 

parámetros del artículo 74 del Código General del Proceso, esto es, con 

presentación personal ante notario. 

 
Conocimiento previo (Artículo 6° del Ley 2213 de 2022) 

 

Revisados los anexos de la demanda se echa de menos prueba que acredite 

la remisión de la presente acción junto con los anexos a los demandados, al 

correo electrónico o el canal digital de manera simultánea a la radicación 

del escrito introductorio, omisión que tendrá que ser subsanada. Por ello, 

deberá aportar prueba del envío de la demanda y sus anexos a la dirección 

de correo electrónico registrada para notificaciones judiciales en el 

certificado de existencia y representación legal de cada una de las 

demandadas, en caso negativo, deberá enviar la demanda y los anexos a la 

dirección física de las demandadas. Para acreditarlo, deberá allegar 

certificación de la empresa de correos y copia cotejada de la demanda y 

anexos.  

 

Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 

clasificados y enumerado. (Numeral 7 Articulo 25 del C.P.T y S.S.) 

 

Este ítem de hechos tiene como propósito fundamentar las pretensiones, 

los cuales deben ser plateados de manera independiente y en su respectivo 

numeral, además, no resulta viable plantear apreciaciones subjetivas o 

conclusiones, ya que las mismas pueden trasladarse al ítem de 

fundamentos y razones de la demanda, por tanto, deberá modificar los 

hechos 8 y 2, pues contienen varias situaciones fácticas y contemplan 

hechos que no son objeto de la litis, además debe adecuar los hechos 

conforme a las pretensiones de la demanda, indicando a qué régimen se 

afilió durante su vida laboral y el fondo o entidad al que cotizó en el RPM.  

 

La prueba del agotamiento de la reclamación administrativa como 

anexos de la demanda (Artículo 26 del C.P.T y S.S.) 

 
Teniendo en cuenta que no se adjunta la prueba de la reclamación 

administrativa, respecto de la pretensión relacionada con el traslado de 

régimen pensional frente a COLPENSIONES, se deberá adjuntar el 

documento que acredite el agotamiento de la reclamación administrativa. 

 
La prueba de la existencia y representación legal de la demandada 
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como anexo de la demanda (Artículo 26 C.P.T y S.S.) 

 

Revisados los anexos de la demanda se echa de menos el Certificado de 

Existencia y Representación Legal de la demandada Porvenir S.A., por ello, 

se deberá aportar con una vigencia no superior a tres meses, ello con el fin 

de verificar el estado y dirección actual de la demandada. 

 

Solicitud de litisconsorcio necesario 

 

Deberá precisar las razones por las cuales solicita la vinculación de la 

UGPP como litisconsorte necesario. 

  

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la 

demanda se allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma 

de la misma. 

 

TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 16 de junio de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó 

de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-
0479. Sírvase proveer. 

 
NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de la demanda ordinaria laboral, el Despacho encuentra que reúne 

los requisitos de que trata el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y Código General del 

Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida por MARTHA CECILIA DIAZ OSTTOS contra 

la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, FONDO DE 

PENSIONES PUBLICAS DEL NIVEL NACIONAL - FOPEP y como tercero ad 

excludendum JUAN DIEGO LUQUE DIAZ. 

 

RECONOCER personería al Dr. FRANCISCO GAITAN CACERES 

identificado con la C.C. No. 19.299.544 y T.P No. 41.425 del C. S. de la J., 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos del poder 

conferido. 

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto al interviniente JUAN DIEGO LUQUE DIAZ. 

Para lo cual, se ordena a la parte actora que efectúe las diligencias 

pertinentes de conformidad con lo previsto en el artículo 8º de La Ley 2213 

de 2022, enviando un mensaje de datos al correo electrónico para 

notificaciones judiciales registrado en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la demandada. En el correo debe advertir que dicho 

acto de notificación se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días 
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hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6º de la citada disposición. 

 

Por secretaría NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada 

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LAPROTECCIÓN SOCIAL, y al FONDO DE PENSIONES PUBLICAS 

DEL NIVEL NACIONAL FOPEP a través del buzón y/o dirección de 

notificaciones judiciales en los términos de los artículos 612 del Código 

General del Proceso y 8° de la Ley 2213 de 2022, enviando un mensaje de 

datos en el que advierta que dicho acto de notificación se entenderá surtido 

una vez trascurrido 2 días hábiles siguientes a la recepción del respectivo 

correo electrónico, adjuntando esta providencia, tal como lo prevé el artículo 

6° de la citada disposición. 

 

Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 612 del Código 

General del Proceso, se dispone que por secretaría se notifique a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, al correo electrónico que dicha 

entidad haya previsto para tales efectos. 

 

Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 28 de junio de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó 

de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-
0497. Sírvase proveer. 

 
  NANCY BOTERO ALVAREZ 

 Secretaria 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de la demanda ordinaria laboral, el Despacho encuentra que reúne 

los requisitos de que trata el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y Código General del 

Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida por BLANCA LILIA CONVERS SARMIENTO 

contra CARMEN MARITZA GONZALEZ MANRIQUE. 

 

RECONOCER personería a la Dra. JAZMIN ALVARADO GONZALEZ 

identificada con la C.C. No. 52987262 y T.P No. 352.210 del C. S. de la J., 

y al Dr. JOSE ANDRES GARZON RIVERA identificado con la C.C. No. 

79573545 y T.P No. 253.687 del C. S. de la J., como apoderados judiciales 

de la parte demandante en los términos del poder conferido. 

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a la demandada CARMEN MARITZA 

GONZALEZ MANRIQUE. Para lo cual, se ordena a la parte actora que 

efectúe las diligencias pertinentes de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8º de La Ley 2213 de 2022, enviando un mensaje de datos al correo 

electrónico para notificaciones judiciales registrado en el Certificado de 

Existencia y Representación Legal de la demandada. En el correo debe 

advertir que dicho acto de notificación se entenderá surtido una vez 

transcurridos 2 días hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos, 

adjuntando esta providencia, tal como lo prevé el artículo 6º de la citada 

disposición. 
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Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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